
Proceso: Ordinario laboral de Primera instancia 
Demandante: Sara Manuela Delgado Betancur 

Demandado: Liceo Ecopedragógico Ingrumá  
Interlocutorio No. 236 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
 

Riosucio, Caldas, 11 de julio de 2022 
 
 
Paso a despacho de la señora Juez el anterior escrito de demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia recibida vía correo electrónico.  
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2022-00129-00 

Riosucio, Caldas, once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
 
                        Procede el despacho a decidir en torno a la admisión, 
inadmisión o rechazo de la presente demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida por Sara Manuela Delgado Betancur 
contra Institución Educativa Liceo Ecopedagógico Ingrumá 
representado legalmente por la señora América Leticia Castillo Bolívar. 
 
    Para resolver se  CONSIDERA: 
 
    Del estudio de la demanda y sus anexos, se desprende 
que la misma se debe inadmitir por las siguientes razones: 
 
    1. El libelo no cumple con lo dispuesto en el inciso 
cuarto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Se evidencia que la parte demandante no acreditó 
haber enviado la demanda y sus anexos simultáneamente al correo 
electrónico registrado del demandado, pues si bien allega constancia de 
remisión física por servientrega, solo se acudiría a este medio si se 
desconoce el canal digital, sumado a ello, no se acredita cuáles fueron 
los documentos enviados, aspecto necesario para la admisión.  
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 Por tanto, deberá realizarse lo propio, advirtiéndole 
que del escrito de subsanación también deberá acreditarse prueba del 
envío.  
 

Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el inciso 1° 
del artículo 28 ídem, en concordancia con el numeral 2 del artículo 90 
del C.G.P aplicable por integración normativa a este asunto, se le 
concederá a la parte actora un término de cinco (5) días para que 
subsane el defecto anotado, so pena de rechazo. 

 
Por último, se reconocerá personería suficiente a la 

Doctora Mariana Arias Hoyos para que represente en este asunto al 
demandante, advirtiendo que el mismo actúa en condición de amparado 
por pobre. 
 
    Por lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, 
 

 
    RESUELVE: 
 

   
PRIMERO: Inadmitir la demanda Ordinaria Laboral 

de Primera Instancia promovida por Sara Manuela Delgado 
Betancur contra Liceo Ecopedagógico Ingrumá representado 
legalmente por la señora América Leticia Castillo Bolívar, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia.       
  
    SEGUNDO: Conceder a la parte actora cinco (5) días 
de término para que subsane el defecto anotado en los considerandos, 
so pena de rechazo.  
 

TERCERO: Reconocer personería suficiente a la 
Doctora Mariana Arias Hoyos, con tarjeta profesional No. 351.965 del 
Consejo Superior de la Judicatura, a fin de que represente a la 
demandante, conforme al poder arrimado.    
 
      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

 
CLARA INÉS NARANJO TORO 

              Juez 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 11 de julio de 2022 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez, que, en tiempo oportuno 
a través de apoderado judicial, la parte demandante arrimó escrito que 
denominó reforma a la demanda.  
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.  

 
 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 

   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   2021-00221-00 

Riosucio, Caldas, once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022) 

 
  
   En este proceso ordinario laboral de primera 
instancia promovida a través de apoderado por Yesica Alejandra 
Londoño García y otros contra Minería la Esperanza, la parte 
actora ha presentado escrito denominado como reforma de la 
demanda. 
 

Del estudio de la misma, se desprende que se debe 
inadmitir por no cumplir con lo estipulado en el numeral 3 del artículo 
93 del C.G.P aplicable en este asunto por integración normativa, el 
dispone:  

 

“(…) 
 
3. Para reformar la demanda es necesario 

presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 
 
(…)” 

 
 Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en el inciso 1º 

del artículo 28 del estatuto procesal del trabajo, en concordancia con el 
numeral 1 del artículo 90 del C.G.P aplicable por integración normativa 
a este asunto, se le concederá a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que subsane el defecto anotado, so pena de rechazo, en 
razón a una interpretación sistemática y moderada con el respeto al 
debido proceso de las partes integrantes del litigio. 
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En tanto, la reforma a la demanda sigue el mismo 
tratamiento de la demanda inicial. 

 
Se advierte a las partes el deber de colaborar 

solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia, remitiendo los memoriales a su contraparte 
en la oportunidad procesal.  

    
    En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS,  
 
 
   RESUELVE 
 
 
   PRIMERO: Inadmitir la reforma de la demanda 
ordinaria laboral de primera instancia promovida a través de apoderado 
por Yesica Alejandra Londoño García, en representación del menor 
Maycon Esneider de Jesús Álzate, la señora Luz Edilia Ospina 
Sánchez, Alexander de Jesús Álzate, Nancy Yaneth Ruiz 
Ospina, Lizardo de Jesús Ruiz Ospina, Aldemar de Jesús Ruiz 
Ospina contra José Guillermo Ortiz Olarte, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.       
 
    
    SEGUNDO: Conceder a la parte actora cinco (5) 
días de término para que subsane el defecto anotado en los 
considerandos, so pena de rechazo.  
 
 

TERCERO: Advertir a las partes el deber de 
colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración, remitiendo los memoriales a su contraparte en la 
oportunidad procesal. 

 
 
 

 
     
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
   CLARA INÉS NARANJO TORO 
         Juez 
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Proceso: Verbal con Reconocimiento de Mejoras 
Demandante: José Ignacio Canaval Sánchez  

Demandado: Resguardo Colonial Cañamomo y Lomaprieta 
                   Banco de Bogotá 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIOSUCIO, CALDAS 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 11 de julio de 2022 
 
A despacho de la señora Juez el presente proceso Verbal con Reconocimiento 
de Mejoras remitido por la Secretaría del Tribunal Superior de Manizales -Sala 
Civil Familia-.  

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 
   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

2021-00232-01 
   Riosucio, Caldas, once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022)   
 

   Obedézcase lo decidido por el Tribunal Superior de 
Manizales -Sala Civil Familia-, quien en   decisión que se profirió el 8 de julio de 
2022 CONFIRMÓ el auto del primero de junio de 2022 dentro del proceso 
Verbal con Reconocimiento de Mejoras promovido por el señor José Ignacio 
Canaval Sánchez contra el Resguardo Colonial Cañamomo Lomaprieta y el 
Banco de Bogotá S.A. Notifíquese en estado virtual. 
 
    Ejecutoriada esta providencia, se continuará con los demás 
trámites correspondientes.  
 
 

NOTIFÍQUES Y CÚMPLASE 

 
CLARA INÉS NARANJO TORO 

Juez 
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